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Cinco<--~Col1ccde-r un plazo de tre::; InG::'C:S para la iniciación
de las ob-l'as V ctl'ü de doce meses para su tennínarión, conla
dc~ ambo." plazos a partír de la fecha de la pl'e;-:el1t~ H~soJución.

Lo que C'umunko a V, 1. para su rünucínllento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Md:drid, 26 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilni() Sr. Subs€crdario de este D'_~'partamento_----Sub-djrección

Ciellenll de Industrias Agraria,"'.,

OR.DEN de 26 de julio de 1971 por la que se dis
pune se cumpla en sus propIos ténninol) la sen~

tencta dictada por el Tribunal Supremo en el re
C'UTSO contencioso-administrativo número 3.682, in~

terpuesto por don Julio GUída Moya Martín.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bimal Supremo, con fecha 25 de enero de 1971 sentencia firme
en el recurso contencíoso-administrativo número 3J¡82, lnter
PUE'ÜO por don Julio Garcia Moya Martín contra Resolución
de fecha 20 de septiembre de 1966. sobre abono de cantidad;
tOentencia cuya parte dispositiva dice a,sl;

(,Fallamos: Que estimarlflo en partE d recul'tOO contencioso
adl¡dnistrativo promOVIdo a nombre de don .Julio Garei:a Moya
I'YLirtin eontra resolución del De\{-garto Nacional del Servicio
dLI Trigo de vemte de septiembre de mil noveckntos sesenta
y sfis. que al rechazar alzada interpuesta por_ la citada pnrte
nrurrente c-onfirmó acuerdo de la secretAría General de vein
tiocho de abril anterior que dEnegó el derecho de repercutir
dEl Servicio NaclOnaJ del Trigo el Impuest.o General sobre Trá~

fú» de las Empresas, debemos deelurar y declaramos nula y por
cCLsigui€nte sin valor ni efecto la aludida decisión de veinte
dE' septiembre de mil npvecient.os sesenta y seis por ser contraria
a derecho. condenandúse al repetido Servicio Nacional del Trigo
al pago al actor de la cantidad de diecisiete mil setenta y dos
pc:''C.'tas con sesenta v cuatro céntimos que eomo principal se
reclama, con más los intereses legales correspondientes a dicho
nurnerario a partir de veintisiete de noviembre de mil nove·
cientos sesenta y siete hasta el total abono de la suma prin
ciPál indicada, sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costa.<; en el presente recurso.¡>

Este Ministerio ha tenido a bien di8poner se cmnpIa en SllS
pi ';¡lios términos la precitada sentencia,

Lo que comunico a V. 1, para su C{JllO( imiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1971

ALLENDE Y GAECIA BAXTER

limo. Sr. Subsecretario dd Departamento

ORDEN de 26 de julio de 19/1 por la (fue se decla
ra comprendida en zona {l~ preferente [ocalizadón
industrial agraria la reforma y ampliación de la
almazara de la Cooperativa (Nuestro Padre Jesús»,
emplazada en Jabalquinto {Jaén). y se aprueba el
pro'J.Jecto definitivo.

Ilmo. Sr,; De conformidad con la propuesta elevada por
ei;:'. Subdirección GeneIa! de lndustrlas Agrarias sobre la pe
tiCi,'Il formulada por la Cooperativa (Nuestro Padre Jestis})
púLl la reforma y ampliación de su almazara, emplazada en
IR localidad de Jabalquinto (Jaén), acogiéndose a los benefi~

cio,c; previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, so·
bl>_· Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones
dida.das para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Uno. Declarar la reforma y ampliación de la almazara de
Ir¡ Cooperativa ({Nuestro Padre Jesús», emplazada en Jabal
quinto (Jaén), comprendida en zona de preferente localizacIón
industrial agraria,

Dos. Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden
de este Ministerio, de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
ncfícios de la expropiación forzosa de terrenos, libertad de
amortización durante el primer quill'Q.uenio y la reducción de
de;'eehos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tres. La totalidad de la rc-fOl'ma y ampliación de referen
da queda incluida dentro de la zona do preferente locaIilm~
ción industrial agraria.

Cuatro, Aprobar el proyecto definHi\'o de ia reforma y am·
plif1dón proyectada eon un presupuf"sto dp inversi6n, a efectos
d0 subvención, de ocho millones cUHtr<Y;icntGs cincuenta y
Cl! f'<') mil novederltas noventa y cinco pc:cetruo, eDil nueve cén
tunos WA55.995.09 peSE·tas).

1",1. subvención [L'icenderá, como máximo, a ochocient:ls cua~
TCII~a y cinco mil quinientas noventa :¡'" nueve pesetas (8"15.599
lJc"das).

Ciupo. Conuder un plazo de t.res HiC,;t,S para la iniciaciár,.
de las obras y de doce meses para su termjnacióll, plazos an>
bo.<: que se contaran a partir de IR act:ptación por los inter-e
saelos de la presrmte resolueión.

Lo que comunico a V. l. para 311 conocinüento y .;:~fcctos.

Dios guarde a V- l. muchas anos.
Madrid, 26 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo, Sr. Subsecret.ario de este Departamento.-Subdireccí6n
Ge(wral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la qUe se aprue~

ba el proyecto definitivo del secadero de granos a
instalar por {{Parras Hermanos, S. L.», 1J se auto
riza el cambio de ernplwwmiento desde Plasencia
(Cáceres) a MontehermOso (Cúceres).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industria.s Agrarias, este Ministerio ha
tenido a bien diEpOnf:L

Primero ---Aprobar ei proyecto definitivo dd secadero de gra
nos a in¡.;tala por (P~rras Hermanos, S. L.l), Sociedad pror.lO
vida por don José Parras Iglesias, y estimar la justificación que
en cuantG a capital propio totalmente desembolsado fué reque
rida en la Orden de este Departamento de 21 de novj~;nibw de
1969. pOi' la Qlie se declaraba eonmrendida en Zona de Prefe
rente LocaliZación lndm:trir"l Agraria a la industria de referencia.,
curo presupuesto de inversión, a efectos de subvención. se eleva
a d'JCe millones cuat:i:o~ienta.s setenta y tn,;~, mil catorce PCSd;iS
con ochenta> un c':'ntimos (12473.014.81 pe¡.;etas).

El importe eL, la suth'f.ndón 3scendC'rá, como máxir:1o. ft dos
mjl)one" cUuUI)('·iellLLs noventa y cuntl'O mE seiscientas dos pe~

setas (2.494.602 p:~se'-.¡U' l
Segundo.--AutC'l'izar el c:ambio de emp13zan,íento de la men~

clonada indu~Jria deEde Plasencíu (Cáceres) a Montehermo20
(Cúceres)

Lo que coml1niw a V. 1, para su ("unaeirnicnto y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
lvladlid, 26 de julio de 1971

ALLENnE y GAH.CIA-BAXTER

IlniO. Sr. QubshTe1:uÍ{) dt: este D"'pan<l.nJf'nto.--Sllbdirc(:(..:ü~nGe
neral de incluU,ritls AgrJ.l'id'"

MINISTERIO DEL AlHE

ORDEN de 30 de j1illíú de- 1;)¡1 POI la {{iir' se con
cede el rlerce/!o a perc/1)iT w,i.,t('/l¡-ics a io" 1J":f;n~

[VOS del Consejo Escolar Primarw del l!-1inisl.aio
riel Aire,

Fn cumplial1ento de lo di~"puesto en el artícl110 23 del Rc
glamenlO de Dieta_,;; aprobado por Decreto-ley de 7 de julio
de 1949, se concede a lo~ miembros del Consejo Escoler Prima~

río del Ministerio del Ai.e. conf,tltuido por Orden del Minif.
terior de Educación y Ciencia de 21 de diciembr€ de J970 (<<Bo
letín 01icial del Estadolll número 11, de 13 de ene!·-, de 1971).
el deredw percibir asistencias en la cuantía reglamentaría.
con ca rgo al apitula-Q() correspondiente de~ presupu€sta en vigor,

Madrid. 30 de junio de 1971.

SALVADOR

MJNISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de j¡:liu de 1971 pOi" la que se pro
}'PJf!() JI amplia el CUlI¡:o;·iu para la f'.-:,'li1{)Eirlwi ?! c>r·
d-cnlt:::iÓll de los precius y márfjcne.'i de CC/I1J:-ról)li
';'(I'.'iOn de los cable,'; eiécdicos aL;:)w[;¡s d.e cmzsulIW
COiTLlltc. llwnados nOim,a!JiL( lite CO'l(!"ctnrf\'; de lí,-:,·
tH .1i!le los hilos y p!e/íJw'; para elt'iÍJOL!'-ibóws.

Ilmo. Sl:.· De aCUlCrdo con in dlspUC.ccto en el arLei.:lo :20
de Ir:, Ordcn del iHinLterlo 0_0 COlllC,'ci-o de 24 de cduJm:_ de lSii6,

Este Ministerio ha tenido a i)iol aprobar el Convenio para
la Qrdenu,dón de los Precios y Márgenes de Comel'ciali:~aciónde


